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*01547154*
Al contestar cite Radicado 2024212020055795 Id: 1547154
Folios: 5 Fecha: 2024-11-22 12:40:47 
Anexos: 2 DOCUMENTOS ELECTRONICOS
Remitente: DIRECCION GENERAL
Destinatario: CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA REPUBLICA - 
COMISION CUARTA

Bogotá́ D.C., 21 de noviembre de 2024  

Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
comision.cuarta@camara.gov.co 
 

Asunto: Respuesta a petición proposición 66 de 2024, aprobada por la Comisión 
Cuarta de la Cámara de Representantes. 
Radicado Aerocivil: 2024112000143713, Id Control: 1541868

Honorable señora Secretaria,

En atención a la comunicación del asunto, radicada en esta entidad el 15 de 
noviembre, mediante la cual solicita (…) un informe de ejecución presupuestal 
de lo corrido del 2024, se procede a dar respuesta de conformidad con la 
información remitida por la Oficina Asesora de Planeación, en los siguientes 
términos. 

Informe de ejecución presupuestal año 2024

Mediante el Decreto 2295 de 2023 “Por la cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal 2024 se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos” se asignó un presupuesto total de DOS BILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS (2.573.872.657.328), 
distribuidos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO APR. VIGENTE CDP % COMPROMISO % OBLIGACION %

Funcionamiento 805.690.344.000 728.145.423.72
7

90
% 613.642.045.443 76

%
583.921.357.26

1
72
%

Inversión 1.768.182.313.32
8

1.689.087.093.7
49

96
% 1.257.909.995.058 71

%
324.624.233.42

1
18
%
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Total general 2.573.872.657.3
28

2.417.232.517.
477

94
%

1.871.552.040.50
0

73
%

908.545.590.6
81

35
%

Cifras ejecución presupuestal – corte 18 de noviembre 2024  Fuente. SIIF Nación.

Funcionamiento: Se asignó al presupuesto de Funcionamiento un total de 
OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS (805.690.344.000), distribuidos así:

RUBRO DESCRIPCION APR. 
VIGENTE CDP % COMPROMIS

O % OBLIGACIO
N %

A-01-01-
01 SALARIO 314.000 314.000 100

% 260.420 83% 260.405 83%

A-01-01-
02

CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 

NÓMINA
147.066 147.066 100

% 125.443 85% 125.441 85%

A-01-01-
03

REMUNERACIONES 
NO 

CONSTITUTIVAS 
DE FACTOR 
SALARIAL

102.887 102.887 100
% 85.696 83% 85.690 83%

A-01-01-
04

OTROS GASTOS 
DE PERSONAL - 
DISTRIBUCIÓN 

PREVIO CONCEPTO 
DGPPN

33.964 - 0% - 0% - 0%

A-02
ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y 
SERVICIOS

115.663 106.974 92% 87.990 76% 69.089 60%

A-03-02-
02

A 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES

1.124 1.113 99% 1.113 99% 1.037 92%

A-03-03-
01-999

OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
- DISTRIBUCIÓN 

PREVIO CONCEPTO 
DGPPN

26.978 - 0% - 0% - 0%

A-03-04-
02-001

MESADAS 
PENSIONALES (DE 

PENSIONES)
300 300 100

% 250 83% 250 83%

A-03-04-
02-012

INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO 
DE PENSIONES)

2.805 2.805 100
% 1.812 65% 1.290 46%

A-03-10 SENTENCIAS Y 
CONCILIACIONES 10.000 2.972 30% 2.501 25% 2.407 24%

A-05
GASTOS DE 

COMERCIALIZACIÓ
N Y PRODUCCIÓN

45.549 45.453 100
% 43.843 96% 33.737 74%

A-08-01 IMPUESTOS 192 - 0% - 0% - 0%

A-08-04-
01

CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE
4.564 4.564 100

% 4.564 100
% 4.564 100

%

A-08-04-
06

CONTRIBUCIÓN – 
SUPERINTENDENCI
A DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 
PRIVADA

9 9 98% 9 98% 9 98%
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Cifras en millones ejecución presupuestal – corte 18 de noviembre 2024
Fuente. SIIF Nación.

El presupuesto de funcionamiento, a corte del 18 de noviembre de 2024, registra 
compromisos equivalentes al 76% del total asignado y una ejecución del 72%. Este 
presupuesto se compone principalmente de los objetos de gasto relacionados con la 
nómina, incluyendo salarios, contribuciones, remuneraciones no constitutivas y 
pagos por incapacidades. Dichos conceptos se gestionan mensualmente conforme a 
los desembolsos realizados para cubrir las obligaciones salariales del personal de 
planta administrativo y misional (controladores, bomberos, personal operación en 
los aeropuertos, entre otros) de la entidad.

La adquisición de bienes y servicios incluye los siguientes objetos de gasto: servicios 
públicos, prestación del servicio de aseo en los aeropuertos del país, transporte de 
funcionarios misionales y administrativos hacia los aeropuertos, viáticos para los 
empleados, pólizas administrativas, entre otros. Estos conceptos se ejecutan de 
forma mensual, atendiendo los gastos necesarios para garantizar la limpieza de las 
instalaciones aeroportuarias, el pago de servicios públicos y otras obligaciones 
inherentes al mantenimiento y funcionamiento de estas.

El rubro de gastos de comercialización y producción abarca el pago de las pólizas de 
seguros requeridas por la normativa vigente, tales como: Todo Riesgo y Daños 
Materiales, Responsabilidad Civil para Aeropuertos y Controladores Aéreos, y Cascos 
y Aviación (póliza correspondiente a la aeronave de la entidad). Estos recursos son 
esenciales para garantizar la integridad de las infraestructuras y la continuidad 
operativa de los servicios vinculados al transporte aéreo.

En conclusión, el principal componente del presupuesto de funcionamiento de la 
Aerocivil se dirige a garantizar las condiciones del personal misional y administrativo 
de la entidad, con un compromiso significativo del 76% y una ejecución del 72% a 
corte del 18 de noviembre de 2024. 

Estos rubros son fundamentales para mantener las instalaciones limpias de los 
aeropuertos, cubrir las necesidades operativas y proteger la integridad de los activos 
y servicios, asegurando así la continuidad y calidad en el transporte aéreo del país.

Inversión: Se asignó al presupuesto de Inversión un total de UN BILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 

A-08-05

MULTAS, 
SANCIONES E 
INTERESES DE 

MORA

590 3 1% 3 0% 3 0%

Total 805.690 728.14
5

90
% 613.642 76

% 583.921 72
%

http://www.aerocivil.gov.co
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR


________________________________________________________________________
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
www.aerocivil.gov.co - Av. El Dorado # 103 – 15 Bogotá, D.C., Colombia
Para radicaciones https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
Conmutador: (+57) 601 425 1000 - Línea WhatsApp: (+57) 317 5455847     

TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS (1.768.182.313.328), 
distribuidos así:

Programa de 
inversión Descripción Vigente CDP % Compromis

o % Obligaci
ones %

2403

INFRAESTRUCTUR
A Y SERVICIOS 

DE TRANSPORTE 
AÉREO

1.638.837 1.568.076 96% 1.161.100 71% 280.270 17%

2409 SEGURIDAD DE 
TRANSPORTE 41.775 41.505 99% 32.553 78% 9.607 23%

2499

FORTALECIMIENT
O DE LA GESTIÓN 
Y DIRECCIÓN DEL 

SECTOR 
TRANSPORTE

87.570 79.506 91% 64.257 73% 34.748 40%

Total general 1.768.182 1.689.087 96
% 1.257.910 71% 324.624 18%

Cifras en millones de pesos - ejecución presupuestal – corte 18 de noviembre 2024
Fuente. SIIF Nación.

El presupuesto de inversión de la Aeronáutica Civil para la vigencia 2024 se 
estructura en tres programas principales:

1. Infraestructura y Servicios de Transporte Aéreo, compuesto por 31 proyectos 
de inversión enfocados en la modernización y mantenimiento de aeropuertos 
y sistemas de navegación aérea.

2. Seguridad del Transporte, que incluye 2 proyectos orientados a fortalecer las 
capacidades de seguridad operacional y protección en el sector aéreo.

3. Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Transporte, que integra 
3 proyectos destinados a mejorar la eficiencia administrativa y la planificación 
estratégica del sector.

En la vigencia 2024, este presupuesto está planificado para ejecutar proyectos 
estratégicos que responden a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2022-2026. Entre las iniciativas destacadas se encuentran aquellos que impulsan la 
conectividad aérea, mejoran la seguridad en las operaciones y fortalecen la 
sostenibilidad e innovación en el sector. 

Estas acciones buscan consolidar una infraestructura moderna y eficiente que 
responda a las necesidades del transporte aéreo del país. 

En estos términos damos respuesta a la solicitud del asunto, y quedamos atentos 
para resolver cualquier duda que se genere sobre el particular. 
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Atentamente,

SERGIO PARÍS MENDOZA
Director General

Anexos:         Informe de ejecución en formato Excel.

Copia:       Mintransporte – grupoenlacecongreso@mintransporte.gov.co 

Insumos:      Eliana Alexandra Otero Hernández - Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

Consolidó:     Ángela Patricia Parra Carrascal - Contratista, Oficina Asesora Jurídica.

Revisó:        Eliana Alexandra Otero Hernández - Jefe Oficina Asesora de Planeación.

      Juan Camilo Bejarano Bejarano - Jefe Oficina Asesora Jurídica.
                     
                     Daniela Rodríguez Tamayo - Profesional Aeronáutica, Dirección General 

Aprobó:       Lina Marcela Morales Botero - Asesora Aeronáutica, Dirección General.
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